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tJo QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGAC N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
MTRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARACTER DE MANDATARIA LEGAL: Y POR LA
OTRA PARTE EL C. JOSÉ LUIS SOTO SALCIDO, A qUIEN SE DENOMINARA EN LO §UCESfVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", EN
CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS OUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretarfa de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima
sexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escrilura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del T¡tular de la
Notarfa Pública Número '12, L¡c. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994,
regiskada bajo el número 233, folios '143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ
de la Prop¡edad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de '1995.

2. Que su objeto social es:

l. Coadyuvar al funcionamiento y consolidación del S¡stema Nacional de Cienc¡a y Tecnologfa.
ll. Fortalecer la infraestructura cientffica y tecnológica regional y nacional en las ramas de su
especial¡dad.
lll. Apoyar las acc¡ones relat¡vas a la generac¡ón, d¡fusión y aplicación de los crnocim¡entos
c¡entfficos y tecnológ¡cos, en func¡ón de sus fnes y en consecuencia con objet¡vos, estrategias y
polft¡cas del Plan Nacional de Desarollo y del Programa Nacional de C¡encia y Tecnología 1990-
1994 m¡l novecientos novenla, mil novec¡entos noventa y cuatro conespond¡ente y los demás
aplicables.
lV. Estudiar las bases físicas y qufm¡cas qua dofinen las caracterfsticas de los materiales
avanzados, en particular de aquellos que tienen alguna ¡mportancia cientffica y/o tecnológica.
V. Realizar investigac¡ón en las diferentes ársas que conforman a la ciencia en materiales tales
como: la metalurgia, los polímeros, las cerámicas, los s€miconductores, los biomateriales, los
catalizadores entre otros, asl como aspectos ambientales y ecológicos de los materiales.
Vl, Desanollar las bases del conocimiento cientfl¡co que permitan proponer nuevos materiales y
promover el desarrollo tecnológ¡co de punta.
Vll. Formar rscursos humanos de alto nivel pa'.a 'ealizar investigación básica con una üsión
práctica en beneficio de la ciencia e ¡ndustria nacionales.
Vlll. Brindar apoyo a la industria mediante servicios, asesorlas, consultas y la generación de
desarollo tecnológicos. Experimentar con materiales actualmente util¡zados por la ¡ndustria, para
profundizar en el entendimiento de sus prop¡edades y mejorarlas.
lX. Proporcionar un serv¡cio nacional de caractarizac¡ón de materiales, a través de sus
laboratorios nac¡onal dB microscopfa y de caracterización de materiales y sus laboratorios de
estudio de supert¡c¡es y deterioro de materiáles.
X. lmpart¡r cursos a nivel de maestrfa y doctorado con e¡ olorgamiento de los respectivos grados
académicos en c¡encia de maler¡ales, con la autorizac¡ón con€spond¡ente para tales finos
proveyendo los recursos materiales y culturales necesarios.
Xl. Llevar a cabo todos los actos previstos en la Ley Federal de Derechos de Autor relat¡vos al
registro, cesión de derechos y publ¡cación de obras.
Xll. Gestionar ante las autoridades adm¡n¡strat¡vas competentes el registro de patentes, marcas
y cualqu¡er otro título de propiedad, asf como promover la aplicac¡ón de los resultados de la
investigación previstos en la Ley de Fomento y Protecc¡ón de la Propiedad lndustrial.
Xlll. Realizar las demás actividades necesarias para cumpl¡rcon las anteriores y las que se derivan
de sus estatutos otros ordenam¡entos aplicables.
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6. Que se ha designado al Mtro. Fsrnando Flgueroa Garcla, Encargado de Coordinar las
Act¡v¡dados del fuea do vinculac¡ón, como el Servidor Público que fuñgirá como responsable
de administrar y v¡g¡¡ar el cumplim¡ento de las ob¡igac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS", en cumpl¡miento al Articulo 84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

7. Que cuenta con la aceptación presupuestal y mn la disponib¡l¡dad de recurso suf¡cienle para el
pago del objeto de este confalo, en la partida 33901 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lntemo número 10003.

8. Que para la prestación de los servicios objeto del presonte Contrato, señala crmo domicilio el
ubicado en Calle Migu6l d6 Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en la
ciudad do Chihuahua, Ch¡hsahua.

3. Que tiene ¡nterés en part¡c¡par de la labor que se propone, en el entendido que la
durac¡ón limitada y conoce plenamente las caracteristicas y necesidad6s de los serv¡c¡os
del presente contrato, asÍ como que, ha cons¡d€rado todos los factores que intsrv¡en€n
desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará.

4. Que manif¡osta, bajo protssta de d6cir v€rdad, que no desempeña empleo, cargo o com¡s¡ón en
el serv¡cio públ¡co n¡ se encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de éstos, asf mmo que
susqipc¡ón del presenle documento no está prestando servicios profesiona¡es por honorarios en
la misma y/o en distinta dep€ndencia o €ntidad de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Fed6ral, 6n la
Procuradurfa General de la Repúbl¡ca, en un Tribunal Adm¡n¡strativo o en la Presidencia de la
República. Asimismo, que no os parte en un ju¡c¡o del orden civ¡|, mercanül o laboral en contra
de alguna ds las referidas inst¡tuciones públ¡cas; y que no s€ encuentra en algún otro supuesto o
s¡tuac¡ón que pud¡era gsnerar confl¡cto da ¡nteres€s para prestar los sorv¡c¡os profssionales objoto
del presento contrato.

5. Que no ss encuentra dentro de n¡nguno de los supuestos conteñidos en los futícu¡os 50 y 60 de
Ley de Adquisic¡onas Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones
aplicables que le impidan celebrar el presente Cont¡ato.
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3. Que la Mtra. Eva Aceyedo Vlllafuorte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración olorgado por la Oirectora Genoral del
Centro de ¡nvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.c., en fecha 29 ds snero de 2020, la cual
consta €n la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fo del L¡cenc¡ado H¡ram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su titular ol L¡cenciado Sergio Granados
Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Jud¡c¡al Morelos, contando con las facultades
conferidas en el artfcu¡o 48 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos, y Sorvicios del Ssctor
Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyontes es ClMg4í025MJl.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se real¡zó a través del Proced¡m¡anto de Adjud¡cac¡ón
D¡recta. Lo anterior con fundameñto con lo dispuesto en elArtícu¡o 4l fracclón xlv do ¡a Ley do
Adqulslciones Arendam¡entos y Servicios de¡ Sector Públ¡co, como excepción a la L¡c¡tac¡ón
Públ¡ca.

II.. DECLARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

1. Qu6 es persona ffsica en pleno ejerc¡c¡o de sus derechos y con capac¡dad suf¡ciente para la
ejecución y cumplimiento del pr€sentg conlrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL CIMAV"
y que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Conúibuy€ntss SOSL66i0í92M2, otorgado por el
Serv¡cio de Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butar¡a de la Secretar¡a de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co.
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6. Que, d€ acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ordenamientos Federales, manif¡esta que sé
encuenlÉ al coEients en el cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales, de conformidad con las
disposic¡onas tributarias vigentes.

7. Para los efectos de este @ntrato, asf como para cualquier asunto derivado de la prestac¡ón de
serv¡cios profesionales a "EL CIMAV" soñala como su dom¡c¡lio legal el ub¡cado 6n Calle Carlos
Dlck6ns f2729, Col. lnfonavlt Casú Grando3, Ciudad Juárez, Chlhuahua.

8. Ser de nac¡onalidad mex¡cana, y convien€ cuando llegaré a cambiar de nacional¡dad, se seguirá
considerando como mexicano en cuanto a lo que al presente contrato se ref¡ere y a no invocar la
protecc¡ón de ningún gobiemo extranjero, bajo pena de perder el benef¡cio de la nacionalidad
mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

1. Que se reconocen mutuamente su peBonalidad y capacidad legal para contratar y manifiestan estar
conformes con las definiciones y declaraciones que anteceden.

2. Que en virtud de las definiciones y declarac¡ones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente
contrato obl¡gándoso r€cfprocamente en sus términos y somslerse a lo dispuesto en los diversos
ordenamientos encargados de regular los actos iurfdicos de esta naturaleza que, en forma enuncial¡va,
más no limitativa son, Ley de Adqu¡s¡c¡ones Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co y el
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Públim.

Habiendo sido expu€sto lo anterior, "LAS PARTES" sé suj€tan las siguiontes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a
prestar los serv¡c¡os en el área de Vinculaclón de "EL CIMAy' consistentes en: REPRESENTAR
INTERESES COMERCIiALES DE "EL CIMA\T' EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA PROMOVER LAS
CAPACTDADES OE 'EL C|MAV", NEGOCTAR LA CONTRATACTÓN DE SERV|C|OS ENTRE
CLIENTES E INDUSTRIA DE CIUDAD JUAREZ, APOYAR AL PERSONAL CIENTÍFICO Y
TECNOLÓGICO PARA LA EI.ABORACIÓN DE COSTEOS DE SERVICIOS, ELABORAR
COTIZACIONE§ DE §ERVICIOS Y ENVIARLAS A "EL CIMA\'" CHIHUAHUA PARA SU
PROCESAMIENTO, DAR SEGUITIIENTO A LA REALIZACIÓN Y ENTREGA AL CLIENTE DE LOS
INFORMES DE RESULTADOS DERIVAI'OS DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, INCREMENTAR
LA CARTERA DE CLIENTES PARA LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS Y PROYECTOS, COADYI'VAR
EN LA CAPTACIóN DE SERVICIOS PARA GENERAR INGRESOS PROPIOS,

Lo anterior conforme a las caracterfsticas, especificac¡ones, términos y condiciones qu6 se establecen en
sl clausulado del prssents Contralo, en la orden de compra 1A2200E9, asf como en la cot¡zación smilida
para tales efeclos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",

Las obligaciones a cargo de 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" son d¡üs¡bles. Dichos servic¡os los
prestará en el dom¡cilio de "EL CIMA\r", y sarán ontrsgados en el mismo lugar donde presta los ssrvic¡os.
Artfculo 45, fracc¡ones V y Xll de Ley d6 Adquisic¡onas Anondam¡entos y SoMcios del Sector Públ¡co.

SEGUNDA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LO§ §ERVICIOS" SE
obl¡ga a dosempeñar los servicios obieto dol presento contato en "EL CIMA\r"' en foma personal e
¡ndspend¡snte, porellapso comprendido deldla 0l DE ilARiZO DE 2022 AL 31 DE DICIEiIBRE DE 2022
y ssrá el r¡nico rgsponsablg ds la eiecuclón de los sorvlclos cuando no se a¡ustsn a los térm¡nos y
condiciones da sstB contrato.

Si terminada la ügencla de 6ste Contrato "EL CIMAV" tuvlera la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes
da "EL PRESÍADOR DE LOS SERVICIOS", se requ€rirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enén expresamente que el presente contrato podrá ser pronogado para el
cumplimiento de las obligaciones conlractuales cuando:
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a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atr¡buibles a "EL clMAv", que impidan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) lnic¡ado el procedimiento de rescis¡ón administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que ¡a

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funcion€s que t¡ene €ncomendadas.

S€rá requisito para el otorgam¡ento de Ia prórroga para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones deriyadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prórroga
correspond¡ente dentro de los 15 (qu¡nce) dfas naturales anteriores a la fecha en que dsberá cumpl¡rs€
con la obl¡gac¡ón, para lo cual, "EL clMAv" informara por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" dentro de los 5 (cinco) días naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solicitud
de prórroga, "LAS PARTES" deberán moditicar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o
modif¡cator¡o correspondiente dentro de los 5 (cinco) dÍas naturales sigu¡entes a la fecha en qu€ "EL
CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" su dec¡s¡ón, con
objeto de pronogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obl¡gac¡ón,

En caso de que 'EL PRESTADOR DE LOS §ERVICIOS" no obtsnga la prónoga de referencia, por sor
causa ¡mputabls a ests el atraso, se hará acreedor a la apl¡cac¡ón de las penas convencionales.

TERCERA" 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capac¡dad y conocim¡entos
especializados para cumpl¡r sat¡sfactoriamente con las act¡v¡dades que le encom¡ende "EL CIMAV", asf
como a responder de la calidad de los servic¡os y de cualquier otra responsabilidad en la que incuna, así
como de los daños y perju¡cios que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte se causaren a "EL
ctMAv".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obl¡ga a rendir los informes ds las actividades desanolladas
cuando se l€ requiera, y entregar los resultados de los servic¡os pactados on el presente contrato; a "EL
ctMAv".

CUARTA IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, 'EL CIIAV" se compromolq a pagar a "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", la cantidad de $201,800.00 (DOSCIENTOS UN MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $32,288.00 (TREINTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTAY OCHO PE§OS 00/100 M.N.) corespond¡ente al lmpussto al Valor
dando un total a pagar de $23,1,088.00 (DOSGIENTOS TREINTA Y CUATRO M¡L OCHENT
PESOS 00/'100 M.N.), m6nos las rotenciones ds impusstos conespondisntes, contra el Com
Fiscal D¡g¡tal (CFDI) con los requis¡tos fiscales v¡gentes. Artfculo 45, fracc¡ones Vl y Vll d6 la Ley de
Adquis¡c¡ones Anendam¡entos y Serv¡c¡os del §ector Públ¡co, la cant¡dad a que se ref¡e¡e la presents
cláusula será pagada en parc¡al¡dades mensualss, preüo informo de las activ¡dades realizadas.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL CIMAV" le retenga de los pagos
que rec¡ba por crncepto ds honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

Los pagos se rgalizarán d6 acusrdo al programa da pagos y 6n los tárm¡nos qu6 dotermine "EL ClilAV".
Para Bllo, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar prev¡amente para conlra - rec¡bo,
el Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML corrospond¡ente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ant€ el Departamento de Adquisicionos y con la deb¡da
ant¡c¡pac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de qu€ pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera sat¡sfacción de "EL
CIMAV" y deberá acompañarse ds un lnformo dstallado de las actividades realizadas el cual deberá estar
flrmado por el psrsonal aulorizado a que hace reforenc¡a el numeral sexto de las Doclaraciones del
Presente Contrato.

Los pagos se efectuarán modiante depós¡to y/o transferencia a la cuenta hab¡litada para talos efectos por
.EL PRESTADOR DE LOS SERVIC¡OS".

QUINTA. Con fundamonto 9n lo d¡spuesto en el Art¡culo 48 de Ley d6 Adqu¡s¡c¡on€s Anendamientos y
Sorvicios del Sector Público, 'EL ClIt¡lAV" exceptúa a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIO§" de
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presentar la garantía de cumpl¡m¡ento dsl contr.ato, en virtud de que la Adjudicación del presente
¡nstrumento se fundó en el Artfculo 4 t, fracción XIV de dicho ordenamiento.

SEXTA. 'EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualqu¡er momento el proceso de rec¡sión administrativa del
presente contrato, m¡sma que operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración o resolución
judicial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", ¡ncumpla con cualqui€ra de las obligac¡ones a
su cargo, para lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMA\r' notiflque por escrito a "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" las causas de incumpl¡miento en que haya incunido a efecto de que ésle en un plazo
no mayor a 5 (c¡nco) dfas hábilos siguientes a la fecha en que reciba la not¡f¡cac¡ón éxponga lo que a su
derecho coresponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una vez concluido el
referido plazo, "EL CIMAV" em¡tirá la resoluc¡ón que conesponda dentro de los 15 (quince) días hábiles
s¡guientes a la fecha en que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya rec¡bido la notmcac¡ón antes
mencionada, declarando la rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su ju¡c¡o proceda para que "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resoluc¡ón será
emit¡da por "EL CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no man¡festado lo
que a su derecho conesponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la
referida resolución no adm¡tirá el ojercicio de acc¡ón o recursos alguno (Artfculo 54 de la Ley de
Adquisiciones Arendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co). Las causas que pueden dar lugar a que
"EL CIMAy' inicie el proceso de resc¡sión administrativa de este coñtrato son los s¡guientes:

a) Por prestar los serv¡cios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
est¡pulado en el presente contrato;

b) Por no obsorvar la discreción deb¡da respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servic¡os encomendados;

c) Por suspendor injustif¡cadamonte la prestac¡ón de los sorvicios o por negarse a corrcgir el avancs
ds lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negarse a ¡nformar a 'EL CIMAV" sobrs la prestación y/o ol resultado d6 los
encomsndados;

e) Cuando exista imposib¡l¡dad ffs¡ca o mental de parte de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICI
para prestar los servicios profesionales contratados, y

0 Por ¡ncumplimiénto de cuelquiéra de las obligaciones esiablecidás en esle contrato.

SEPTmA. LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contralo se rige por la Ley de Adquis¡ciones,
Anendamiontos y SeMcios d6l Sector Público y su Roglamento, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" manif¡esta expresamente conocer, las atribuciones de los Servidores Públ¡cos de "EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y eiecutar los diversos actos derivados de éste
contrato. Queda expresamento mnven¡do que por falta de cumplim¡ento a cualquiera de las obligaciones
que aquf se contraen, y aquellas otras que dimanan del Cód¡go Civil Federal vigente de aplicac¡ón
supl€toria de confomidad con el artlculo 1l de la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Servicios del
Sector Público, mmo consubstanciales a las obligaciones de "LAS PARTES", será mot¡vo de rescisión
del presente contrato, con el pago de daños y perjuic¡os que el incumplim¡ento cause a la contraparte que
cumple.

OCTAVA. "EL CIMAy' no adquiere ni remnoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que consta
en este ¡nstrumento, los artfculos lo y 8o do la Ley F€deral del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" no será crns¡derado como trabajador para n¡ngún efecto legal, y en particular para
obtener las prestac¡ones sstablec¡das por la Ley del lnst¡tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Eslado, de acuerdo a lo d¡spuesto por su artfculo 'lo, fracción Vl.

NOVENA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestac¡ón de los servicios
que realice en 'EL CIMA\r", asesorar, patrocinar o const¡tu¡rse en consultor de cualqu¡er persona que
tenga relaciones d¡rectas o ¡ndirectas con el objelo de las act¡vidades que ll€ve a cabo.

DÉClMA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presanto contrato será propiedad de ,,EL

CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá utilizafa, copiarla ni reproduc¡rta
sin el consentimiento expreso de ésle. "EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS,, no publicará, ni revelará
a otros la informac¡ón que los resultados de los serv¡cios objeto del presente contrato.
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DÉCIMA PRIMERA. PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y DEREGHoS DE AUToR. "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" asum6 toda la responsab¡l¡dad por las posibles violaciones a la
prop¡edad ¡ntelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era incurrir por el uso que haga de los
bienes ytécn¡cas para proporcionar los servicios objeto de este Conlrato. Sise presentare dicho supuesto,
'EL C¡MA\r' dará av¡so a las autoridades competentes y a 'EL PRESTADOR DE LOS SERVIC¡OS" en
un plazo de 3 (tres) dlas háb¡les a part¡r d€ la fecla en que tenga conocimiento de la violación.

DECIMA SEGUNDA. ANTICIPO. !9 se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los servic¡os objeto
del presente ¡nstrumento.

DEctMA TERCERA "EL PRESTADoR oE Los sERvlclos" no será responsable por cualqu¡er evento
de caso fortuito o de fuer¿a mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligac¡ones
contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que d¡chos supusstos deberán ser
debidam6nte acreditados.

oÉc|MA cUARTA PRocEDIMIENToS PARA RESoLUGIÓN DE coNTRovERsIAs, DISTINToS AL
PROCEDTMTENTO DE CONC|LIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAri PARTES" convienen quo, en
el caso da ex¡stir controvars¡as técn¡cas o admin¡strat¡vas con €l objeto y cumpl¡m¡ento del presonta
contmto, estas ssrán rosusltias coniuntamente por "EL CIMA\r" y "EL PRESTADOR DE LO§
SERVICIOS" y en caso de no ex¡sür acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAI/",
obligándose "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualquier def¡c¡enc¡a en un plazo no
mayor a 10 (diez) dfas naturales s¡gu¡entes a la fecha on que reciba la ind¡cac¡ón por parte do ¡'EL

clMAv".

DECIMA QUINTA MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen, modif¡car,
por escrito, ¡os términos y condiciones establec¡dos en el prssente instrumento o an su anexo, prev¡o
consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregara este Contrato, como parte integrante delm¡smo.
Dichas modif¡cac¡ones obligarán a los s¡gnatarios a partir ds la fecha de su firma.

DÉCIMA SEXTA" JURI§D|CClÓN. Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, asf como
para todo lo no previsto en el m¡smo, 'LAS PARTES" se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales
Federales con res¡denc¡a en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicil¡o presente o futuro pud¡era conespondedes. Articulos 45, fracción XXI y 85 de Ley de
Adqu¡s¡c¡ones Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN Iá EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CLAUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRMAN DE CONFORTIIDAD EN
TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA C¡UDAD DE CHIHUAHUA ESTADO DE
CHIHUAHUA EL

"EL LOS SERV|CtOS"
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